


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. -

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

- JUti .1972 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la cual 
se restituye el nombre de "Comendador 11

, a la ciudad y al actual 
J\1u.nicipio de "Elias Piña" y se designa con el nombre de "Elias 
Piña" 1 actual Provincia de Estrelleta, ha sido promulgada en -
fecha 29 de mayo de 1972, y registrada con el No. 342. 

JRR 
MA/ecc. 

Muy atentamente,, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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Señor 

Santo Domingo de Guzm~, D.n. 

3 de mayo de 1972.-

Dr. Atilio • Guzm Fernández, 
Presidente de la Cmn.ara de Diputados, 
SU Dc;SPACHO.-

eñor Presidente: 

~ 

•t., SENADO 
rE :·UBI ILA DOMI 1(-\NA 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma 
fecha, pl ceme remitir a usted para los fines constitucio­
nales el proyecto de ley mediante el cual se autoriza el 
cambio de nombre al Municipio de lias Piña, por el de Co­
mendador y el de Provincia Estrelleta por el de Elias Piña. 

Este proyecto de ley se ori inó mediante una 
MOCIOI presentado por el Senador Plorentino Suero Carva­
jal representante de la Provincia Estrelleta. 

rh. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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tU SENADO 
REr (\ll{ A )OMINlc "-NA 

CA MARA DE 0 -1 PUTA DOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
27 de mayo de 1972 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1137 fechado 
3 del presente, junto al cual después de haber sido aprob~ 
do por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Diputados, 
el proyecto de ley mediante el cual se autoriza el cambio 
de nombre al Municipio de Elias Piña, por el de Comendador 
y el de Provincia Estrelleta por el de Elias Piña. 

Este proyecto fue aprobado en sesi6n celebrada 
hoy y remitido al Poder E cutivo para los fines de lugar. 
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~SENADO 
R..EPUBLICA DOMINICANA 

\ 

Proyecto de l~y que 
~ de Elias Piña, por el de 
\ por el de Elias Piñao 

autoriza el cambio de nombre al Municipio 
Comendador y el de Provincia Estrelleta, 

ry_(\J EL CONGRESO NACIONAL 
.,, ( EN NOMBRE DE TA REPUBLICA. 

/) 

V) CONSIDERANDO: Que 
dopo~ sus fundadores, 
cado caprichosamente a 
hist6ricosº 

el nombre de "€J:nmendador" con que fué bautiza­
el hoy Municipio de Elias Piña, le fué arran­
éste pueblq en desconocimiento a sus valores 

CONSIDERANDO: Que la tradición es factor primordial para unir 
pueblos y hombres, ésta no se debe romper antojadizamenteº 

CONSIDERANDO: Que constituye un legítimo orgullo para los habi­
tantes de ésta región, que se restituya el antiguo nombre de 11 Comen­
dador" a éste municipio, como un legado de nuestra madre Patria, la 
España de Fernando e Isabel. 

CONSIDERAl'TDO: Que si bien es cierto que la batalla de "Estrelle­
ta" es una de las gestas heróicas que llenan de gloria las páginas 
de nuestra historia, no es menos cierto que ese hecho memorable, no 
enmarca en territorio de ésta provincia y por lo tanto debe reservár­
sele por derecho, al municipio que vivió aquella épica jornada. 

CONSIDERANDO: Que Elias Piña, fué el valiente coronel que come_ 
batió bajo las Órdenes del patricio General Antonio Duvergé, en la 
batalla de Cachimán, que tuvo como escenario el famoso cerro encla­
vado en territorio de ésta provincia y quien murió más tarde intré­
pidamente, mientras nuestros patriotas trataban de desplazar de Bá­
nica, a los invasores haitianosº 

CONSIDERANDO: Que valientes acciones como éstas , le hacen a­
creedor de que ésta, la hoy provincia 11 Estrelleta 11 como un justi -
ciero homenaje, se llame provincia "Elias Piña"º 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Al 

Arto 1roo Se restituye el nombre de "Comendador" al actual Muni-

cipio de "Elias Piña"º 

Art. 2doº Se designa con el nombre de "Elias Piña 11 la actual Pro­
vincia 11Estrelleta 11

• 

Art. 3roo Se deroga y sustituye la Ley No.7O4, de fecha 7 de abril 
de 1965. 

DADA etc. etcº 
ARVAJAL, 

"Estrelleta". 
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EL COl'JGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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